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Legisladores preparan clausura del parlamento sobre 

Reforma Eléctrica 

Este lunes será clausurado el parlamento abierto sobre la Reforma Eléctrica en la Cámara de 
Diputados, donde participarán secretarios de Estado, gobernadores y presidentes municipales. 
ste lunes será clausurado el parlamento abierto sobre la Reforma Eléctrica en la Cámara de Diputados, 
donde participarán secretarios de Estado, gobernadores y presidentes municipales. 
Cuando concluya el ejercicio, las comisiones unidas de Energía y de Puntos Constitucionales se 
concentrarán en elaborar el dictamen, que en su momento se pondrá a deliberación del pleno. 

 

xeva Noticias -Nacional 

 

 

 

 

 

 

http://xeva.com.mx/nota.cfm?id=170225&t=legisladores-preparan-clausura-del-parlamento-sobre-reforma-electrica
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Piden que delitos cometidos con arma réplica 
ameriten prisión preventiva 

 

La diputada Guadalupe Román Ávila (Morena) busca reformar artículo 167 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales 

Boletín No.1164 

• La diputada Guadalupe Román Ávila (Morena) busca reformar artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales 

 • Menciona que el daño psicológico y moral causado en la víctima, es el mismo como si se cometiera 
con un arma real 

 La diputada María Guadalupe Román Ávila (Morena) planteó reformar el artículo 167 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, para incluir en el catálogo de delitos que ameriten prisión 
preventiva oficiosa, los cometidos con un arma réplica. 

En el documento, enviado a la Comisión de Justicia, se menciona que el daño psicológico y moral 
causado en la víctima con estos artefactos, es el mismo como si se cometiera con un arma de fuego 
real. 

Además, la utilización de esos objetos trae consigo un medio eficaz para que el delincuente logre su 
cometido y, aunado, tenga el conocimiento de actuar con un atenuante al enfrentar la justicia en caso 
de detención.  

Precisa que si bien, la fabricación de estas armas está regulada en la Norma Oficial Mexicana NOM-
161- SCFI-2003, “ésta debe ser perfeccionada con una prolija técnica legislativa, toda vez que se 
trata de una actividad que produce artefactos que pueden ser usados para cometer conductas 
delictivas y dejar graves secuelas psicológicas en las víctimas”.  

En la actualidad, añade, la apariencia de un arma réplica es muy similar a la de una real, ya que la 
distinción entre una y otra pueden hacerla sólo expertos en armas. Esto implica que si bien las 
“armas réplica” no son letales, el efecto que provocan en el momento de cometerse un delito, es el de 
amenaza e intimidación y, por ende, el del sometimiento y afectaciones a la estabilidad emocional de 
la víctima. 
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Expone que se han generado muchas situaciones en donde los delincuentes que han cometido 
ilícitos a mano armada utilizando un artefacto réplica, se les deja en libertad por atenuar su conducta 
antijurídica, al no haber utilizado un arma de fuego real.  

“Ante la diferencia punitiva que existe en la agravante de utilizar un arma de fuego real, la 
probabilidad de que el delincuente enfrente una sanción mayor por el delito que cometió es mínima y 
sobre todo que la prisión preventiva oficiosa es casi imposible que proceda, lo que hace que el 
infractor o delincuente reincida”, añade.  

Advierte que la utilización de armas de réplica es más recurrente por adolescentes, lo que puede 
traducirse como un juego que sirve para iniciar a los jóvenes en la vida delictiva. 

Puntualiza que la iniciativa adquiere mayor valor ante la evidencia de que se trata de objetos para ser 
utilizados potencialmente en delitos y del problema de inseguridad que aqueja al país. De ahí que 
sea oportuno establecer en la norma adjetiva penal la causa de procedencia para la prisión 
preventiva oficiosa, a los delitos cometidos con arma réplica. 

  

 

 

 

 

--ooOoo-- 
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San Lázaro discute castigar con prisión 
preventiva a quien cometa delitos con 

armas réplica 

 
Guadalupe Román, diputada federal por Movimiento Regeneración Nacional (Morena), 
propuso aplicar prisión preventiva oficiosa como medida cautelar para las personas que 
sean investigadas por su presunta responsabilidad en delitos realizados con armas réplica, 
eso en virtud del impacto psicológico que sufren las víctimas. 

Este domingo 27 de febrero, la Cámara de Diputados informó que Román Ávila, para 
materializar esta iniciativa, planteó reformar el Artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales (CNPP), esto para incluir en el catálogo de delitos que ameriten 
prisión preventiva oficiosa, los cometidos con un arma réplica. 

San Lázaro discute castigar con prisión preventiva a quien cometa delitos con armas réplica - Infobae 
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Prisión preventiva oficiosa para quienes 

cometan delitos con arma réplica, exige 

legisladora 

 
  A fin de incluir en el catálogo de delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa, los cometidos con 
un arma réplica, la diputada morenistas, María Guadalupe Román Ávila planteó reformar el artículo 
167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La legisladora observó que cada vez más 
adolescentes utilizan esos objetos para deliinquir y, además, quienes cometen el delito de robo sin 
agravante reínciden en el mismo. 
 
 
Prisión preventiva oficiosa para quienes cometan delitos con arma réplica, exige legisladora - Voragine 

 

 

 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2022/02/27/piden-que-delitos-cometidos-con-arma-replica-ameriten-prision-preventiv/
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Diputados locales y federales, así como senadoras de Morena hicieron un llamado al Instituto Nacional 

Electoral (INE) para que termine con el hostigamiento político y que actúe con imparcialidad, 

neutralidad y que ponga piso parejo durante el proceso de la revocación de mandato, cuya jornada se 

realizará el próximo 10 de abril del presente año. 

En conferencia de prensa, exigieron al INE que se conduzca con imparcialidad durante el proceso y que 

la veda electoral sea aplicada para todos por igual. 

“Si el INE insiste en querer a aplicar ley mordaza para las y los legisladores de Morena, iremos a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y a la Corte Internacional de Justicia para presentar 

nuestra queja, porque están atropellando un principio constitucional que es nuestro derecho a opinar”, 

aseveró la diputada federal, Guadalupe Chavira 

Destacaron que el organismo electoral debe inhibir conductas que puedan manchar el próximo 

proceso de revocación de mandato, como lo es la campaña de desprestigio que han iniciado los 

opositores en contra del Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador y la Jefa de Gobierno de 

la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum.“Desde aquí mandamos un mensaje y exhorto a los 

consejeros del Instituto Electoral que en este proceso somos respetuoso del cumplimiento de la 

normatividad que rige el proceso de revocación de mandato “, manifestaron. 
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El diputado local, Octavio Rivero Villaseñor, denunció que, en este proceso, el INE sólo vigila el actuar 

de los gobiernos emanados de la Cuarta Transformación (4T) y se encuentran amordazados por los 

consejeros electores, mientras que aquellos que tienen intereses ajenos y turbios se encuentran 

haciendo una campaña en contra del Primer Mandatario sin que se haga algún tipo de comentario.“Ha 

dejado de observar, la función electoral el de la imparcialidad por medio de su dirección técnica ha 

iniciado una casería de brujas e implementar medidas cautelares que de una manera injustificada y 

procedente busque sancionar a toda persona que ostente un cargo público”, denunció. Aseguró que la 

oposición está nerviosa por el respaldo al Presidente y el movimiento 4T que está transformando el 

país, por lo que les solicitó cautela en la guerra sucia, misma que no les ha funcionado. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/27/morena-pide-al-ine-piso-parejo-para-proceso-

de-revocacion-de-mandato-382549.html 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/27/morena-pide-al-ine-piso-parejo-para-proceso-de-revocacion-de-mandato-382549.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/27/morena-pide-al-ine-piso-parejo-para-proceso-de-revocacion-de-mandato-382549.html
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Los diputados federales del PAN por Nuevo León exigieron al presidente Andrés Manuel López Obrador 

decretar la emergencia por la sequía para que lleguen los fondos que urgen para la perforación de 

pozos profundos. 

Héctor Castillo Olivares, coordinador de los legisladores federales del PAN por el Estado, demandó a la 

Comisión Nacional del Agua (Conagua) formalizar el decreto de sequía para que 200 millones de pesos 

lleguen de inmediato para aplicarlos a la crisis del agua. 

Dijo que este martes serán recibidos en la Ciudad de México por el titular de Conagua, Germán 

Martínez Santoyo, y ahí le propondrán a manera de exhorto, la anexión de un adendum al Tratado de 

Aguas entre Nuevo León y Tamaulipas, para que este acuerdo tenga una cláusula de apertura y 

prevenga crisis futuras de agua –como la sequía que vivimos- en donde se privilegie el consumo 

humano y no el agrícola. 

Por su parte el diputado federal Víctor Pérez Díaz exigió al gobierno federal abrir una mesa de trabajo 

con las autoridades de los estados de Nuevo León, Tamaulipas y San Luis, para abordar el análisis de 

futuras inversiones en obras hidráulicas, que por su magnitud necesitan de la coordinación y 

acompañamiento, de todas las oficinas federales, tales como Monterrey VI. 

“¿Por qué el presidente abandona a Nuevo León en estos momentos de crisis? Si somos el estado del 

país que aporta el 8 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB), equivalente a más de un billón 868 mil 

928 millones de pesos, es decir el tercer estado que más da”, cuestionó Pérez Díaz. 
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El legislador federal panista dijo que la Conagua debe solicitar a la brevedad a los gobiernos estatales 

de Nuevo León y de Tamaulipas, el formalizar una mesa de trabajo para que se empiece a discutir la 

modificación del tratado de aguas vigente desde 1996. 

En la rueda de prensa estuvieron también el dirigente estatal del PAN, Hernán Salinas y los diputados 

federales Ania Gómez, Pedro Garza y Wendy Cordero. 

https://www.milenio.com/sociedad/exigen-amlo-declaratoria-emergencia-sequia-nl 

 

https://www.milenio.com/sociedad/exigen-amlo-declaratoria-emergencia-sequia-nl
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Exigen a Gobierno federal trato justo por agua 
 

Los Diputados Federales del PAN por Nuevo León, exigieron al Gobierno Federal un trato justo y que 

declarare la emergencia por la crisis del agua, para que el Estado acceda a recursos iniciales, por 200 

millones de pesos, para la perforación y rehabilitación de Pozos. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/

exigen-a-gobierno-federal-trato-justo-por-agua/ar2357755?referer=--

7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a-- 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/exigen-a-gobierno-federal-trato-justo-por-agua/ar2357755?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/exigen-a-gobierno-federal-trato-justo-por-agua/ar2357755?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/exigen-a-gobierno-federal-trato-justo-por-agua/ar2357755?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
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Diputado de PAN exige a UIF investigar espectaculares en 
apoyo a AMLO 

 
El vicecoordinador del Partido Acción Nacional (PAN) en la Cámara de Diputados, Carlos Valenzuela, 

denunció la instalación de más de 100 espectaculares de apoyo al presiente Andrés Manuel López 

Obrador en Veracruz. 

A través de un video que compartió en su cuenta de Twitter, el legislador recordó que lo anterior es 

ilegal porque hay veda electoral debido a la revocación de mandato, motivo por el que exigió al titular 

de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), Pablo Gómez, abrir una indagatoria. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputado-de-pan-exige-a-uif-investigar-espectaculares-en-apoyo-a-amlo-/1448018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputado-de-pan-exige-a-uif-investigar-espectaculares-en-apoyo-a-amlo-/1448018
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El  vicecoordinador del Partido Acción Nacional (PAN) en la Cámara de Diputados, Carlos Valenzuela, 

denunció la instalación de más de 100 espectaculares de apoyo al presiente Andrés Manuel López 

Obrador en Veracruz. 

A través de un video que compartió en su cuenta de Twitter, el legislador recordó que lo anterior es 

ilegal porque hay veda electoral debido a la revocación de mandato, motivo por el que exigió al titular 

de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), Pablo Gómez, abrir una indagatoria. 

“Morena una vez más viola la ley y la veda electoral al promocionar de manera cínica al presidente. 

Solicitamos a la UIF a que investigue los millones de pesos utilizados en el culto a la personalidad del 

mesías sin reportarle nada al INE”, escribió en la red social. 

En el video de minuto y medio, el diputado mostró uno de los espectaculares instalado a un costado 

del paseo Ejército Mexicano, en el municipio de Boca del Río. 

“A mis espaldas podemos ver uno de los cientos de espectaculares de aproximadamente 40 mil pesos 

que está contratando gente de Morena y gente que apoya al presidente López Obrador. Son 40 mil 

pesos por 100 espectaculares que tienen todo el estado de Veracruz, más de cuatro millones de pesos 

que se han invertido y que no están notificando al INE”, acusó. 

Carlos Valenzuela advirtió que con esos recursos podrían comprarse miles de vacunas en lugar de 

violar la veda electoral. 
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“Pablo Gómez, titular de la UIF, te invito a que investigues a tus propios compañeros de partido. ¿De 

dónde sale el dinero para estos espectaculares? ¿De dónde sale el dinero para los espectaculares del 

gobernador Cuitláhuac (García) donde dicen que Veracruz es el estado más seguro y que están 

colocados en todas las carreteras del Estado de Veracruz? Así es Morena, incumple la ley, así es 

Morena, tramposo, así es Morena y tenemos que denunciar estos actos de violación a la veda 

electoral”, concluyó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/veracruz-diputado-del-pan-exige-la-uif-investigar-

espectaculares-en-apoyo-amlo 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/veracruz-diputado-del-pan-exige-la-uif-investigar-espectaculares-en-apoyo-amlo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/veracruz-diputado-del-pan-exige-la-uif-investigar-espectaculares-en-apoyo-amlo
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Proponen que procedimientos de adopción sean 
expeditos y ágiles 

 

Los procesos en nuestro país pueden durar hasta 5 años: diputada Juárez 
Navarrete (PAN) 

Boletín No.1165 

 

• Los procesos en nuestro país pueden durar hasta 5 años: diputada Juárez Navarrete (PAN) 

 • Ante ello, plantea cambios a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

 Con el objetivo de que los procedimientos de adopción sean en todo momento, expeditos, ágiles, sin 
más trámites, plazos o requisitos que los estrictamente necesarios, anteponiendo en todo momento el 
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interés superior de la niñez, la diputada Berenice Juárez Navarrete (PAN) propuso reformar la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 La iniciativa, que busca modificar el artículo 28 de dicha ley, argumenta que adoptar en el país 
puede ser un proceso complejo y lento para quienes aspiran a ser padres o madres, llegando a 
representar una verdadera prueba de resistencia. Y los procesos de adopción en nuestro país 
pueden durar hasta 5 años.  

La propuesta, turnada a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, precisa que miles de 
procesos de adopción se encuentran detenidos entre largos y tediosos trámites burocráticos, y los 
obstáculos administrativos para que se concreten las adopciones provocan el estancamiento de los 
juicios. 

 Uno de los principales contratiempos, agrega, lo constituye la resolución judicial de los menores de 
edad, porque cuando llegan a un centro de asistencia social un juez debe determinar si son idóneos 
para ser adoptados, hecho que puede prolongarse por largo periodo de tiempo, incluso de años. 

Ello, derivado de la búsqueda de los padres o familiares biológicos del infante o de la espera para 
que los padres biológicos acepten que no pueden hacerse cargo de ellos y cedan los derechos para 
que el menor sea jurídicamente apto para ser adoptado.  

Enfatiza que cada día que pasa para las niñas y niños que habitan en centros de asistencia social, 
representa una posibilidad menos de poder ser adoptados e integrados a un entorno familiar, ya que 
la mayoría de las personas que inician trámites de adopción prefieren a menores de 0 a 4 años. 

 Menciona que, según datos del Sistema DIF Nacional, durante 2020 la dependencia registró sólo 23 
adopciones, 16 más que en 2019 cuando apenas fue de 7. 

 Subraya que el Fondo de las Naciones Unidas, así como del INEGI, refieren que en México existen 
aproximadamente 33 mil niñas, niños y adolescentes viviendo en algún centro de asistencia social, 
privados de vivir en familia y en comunidad. 

 Una de las principales causas de dicho fenómeno, es que en nuestro país se prioriza más la 
institucionalización del cuidado de los menores en situación de desamparo, que su integración a un 
núcleo familiar donde sea posible su desarrollo integral. 

Aclara que con la reforma no se pretende dejar en estado de vulnerabilidad a los menores 
susceptibles de adopción, mediante procesos que no garanticen su seguridad y bienestar integral, 
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sino que se eliminen las trabas que constituyen aquellos trámites burocráticos, plazos excesivos o 
requisitos innecesarios que solo extienden, sin causa justificada, los procesos de adopción. 

 

--ooOoo-- 
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El PAN en San Lázaro busca agilizar los 
procesos de adopción 

 
Berenice Juárez, diputada federal por el Partido Acción Nacional (PAN), presentó una 
iniciativa de reforma para agilizar el proceso de adopción en México, esto con la finalidad de 
promover un mecanismo que garantice una mejor calidad de vida para las niñas, niños y 
adolescentes en México. 

Para realizar este objetivo, Juárez Navarrete señaló que se debe de modificar la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), esto para que los 
procedimientos de adopción sean en todo momento, expeditos, ágiles, sin más trámites, 
plazos o requisitos que los estrictamente necesarios, anteponiendo en todo momento el 
interés superior de la niñez. 

El PAN en San Lázaro busca agilizar los procesos de adopción - Infobae 
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Propone Refugio Camarena incentivar actividad primaria 

con exención de ISR 

 La diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI) presentó una iniciativa que reforma el artículo 

113-E de la Ley del Impuesto sobre la Renta (ISR), para que las actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas y pesqueras queden exentas de esta contribución cuando sus ingresos no excedan de un 

millón 500 mil pesos, y no de 900 mil pesos, como está estipulado actualmente. 

 

https://edomexaldia.com/propone-refugio-camarena-incentivar-actividad-primaria-con-exencion-de-isr/ 
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Necesario que menores migrantes no acompañados 

queden bajo resguardo del DIF: Armando Ortiz 

El diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez (PT) propuso, a nombre de la diputada Celeste Sánchez 

Romero, reformar la Ley de Migración para establecer como obligación de las autoridades enviar de 

manera inmediata a niñas, niños o adolescentes migrantes no acompañados al Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de las Familias (DIF). En un comunicado, alertó que el tránsito de menores no 

acompañados en nuestro país se ha incrementado considerablemente, “hasta octubre de 2021 se 

detuvieron 48 mil 707 menores; de ellos, mil 124 viajaban solos”. 

 

https://edomexaldia.com/necesario-que-menores-migrantes-no-acompanados-queden-bajo-

resguardo-del-dif-armando-ortiz/ 
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Urge María Rosete revertir desigualdad laboral que impide 

a las mujeres acceder a una vivienda digna 

La diputada María Rosete (PT) afirmó que es necesario impulsar acciones que promuevan los 

mecanismos legales para la adquisición de una vivienda adecuada, a fin de impulsar la equidad, 

proteger la vida e incorporar a las mujeres en la transformación social del país. 

 

https://edomexaldia.com/urge-maria-rosete-revertir-desigualdad-laboral-que-impide-a-las-mujeres-acceder-a-una-vivienda-digna/ 
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Durante este fin de semana, la bancada de diputados de Movimiento Ciudadano de todo el país se 

reunieron en la zona metropolitana, para crear una agenda de trabajo en conjunto, mediante la cual 

buscan fortalecer el movimiento naranja.  

“Hagamos un primer paso muy importante, delimitar las acciones estratégicas con las que con equipo a 

lo largo de todo país queremos dejarles a las y los ciudadanos y estamos conscientes de que los 

diputados duramos 3 años, pero lo que dejamos en la ley es lo que trasciende para las personas y por 

eso estamos convencidos de hacerlo con el mayor impacto", dijo Mónica Magaña, diputada de MC en 

Jalisco. 

Por su parte, la senadora Verónica Delgadillo, enfatizó que tanto los diputados, regidores, senadores, 

alcaldes y gobernadores de Movimiento Ciudadano deben estar a la altura que nuestro país lo 

necesita. 

"México no tiene tiempo que perder, no tenemos ni un día para perder, se acerca el próximo proceso 
electoral y no debemos de estar pensando en quién va a ganar la elección, tenemos que estar 
pensando en que México queremos después de ese día y para ser un México que esté a la altura de 
nuestras circunstancias tenemos que empezar a trabajar hoy aquí hay un ejército de hombres y 
mujeres dispuestas hacerlo", mencionó. 

Durante la reunión de los 55 de 60 diputados que se encuentran distribuidos en 22 estados en donde 
Movimiento Ciudadano tiene presencia, se abordaron temas como ciudades más humanas, equidad 
entre las mujeres, derechos para todas las personas y un nuevo trato para la economía. 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/movimiento-ciudadano-impulsa-temas-ciudadanos-zmg 
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Buscan agilizar protección a periodistas 
A través de la diputada Amalia García, afirmó que velar por la protección de los periodistas y brindar 

medidas de protección efectiva e inmediata es responsabilidad de los tres órdenes de gobierno. "Se 

propone que la protección del mecanismo sea pronta y expedita: los tiempos de respuesta son la 

diferencia entre la vida y la muerte". 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/buscan-agilizar-proteccion-a-periodistas-/1447906 
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La diputada federal Laura Fernández Piña conversó con los gobernadores del PAN, quienes le 
manifestaron su respaldo, en un encuentro caracterizado por la cordialidad y el análisis de temas de 
carácter nacional. 

Trascendió que en el encuentro con la diputada federal, participaron la gobernadora de Chihuahua 
María Eugenia Campos Galván y los gobernadores Mauricio Vila Dosal, de Yucatán, Carlos Joaquín 
González, de Quintana Roo; José Rosas Aispuro, de Durango, Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, de 
Guanajuato y Francisco Cabeza de Vaca, de Tamaulipas. 

Trascendió que en el transcurso de la reunión privada se evidenció el respaldo del PAN, PRD y 
Confianza por Quintana Roo. 

Durante la amena reunión, los gobernadores y Laura Fernández platicaron de temas generales 
relacionados con la política de nuestro país, así como aspectos de la economía nacional, entre los que 
se destacan, los precios de los combustibles, la reforma eléctrica y sobre todo de turismo, según 
trascendió. 

La fuente resaltó el gran respaldo de los asistentes a la diputada federal, en una reunión privada 
caracterizada por la cordialidad y análisis de la problemática nacional. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/27/laura-fernandez-se-reune-con-gobernadores-
del-pan-382558.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/27/laura-fernandez-se-reune-con-gobernadores-del-pan-382558.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/27/laura-fernandez-se-reune-con-gobernadores-del-pan-382558.html
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La CNBV debe procurar la inclusión financiera de las 

personas adultas mayores: Ciria Salomón 

 
La diputada Ciria Yamile Salomón Durán (PVEM) propuso que la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores (CNBV), sea la institución responsable de vigilar, promover, prevenir y corregir toda práctica de 

exclusión que impide la seguridad económica de los adultos mayores. Por medio de un comunicado 

aseguró que urge frenar en el sistema financiero nacional la discriminación por motivo de edad. 

 

https://edomexaldia.com/la-cnbv-debe-procurar-la-inclusion-financiera-de-las-personas-adultas-mayores-ciria-salomon/ 
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